
PRESENTACION

El proceso de desarrollo socioeconómico costarricense
se ha sustentado en un modelo centralista, lo cual ha
generado un desequilibrio entre el campo y la ciudad. La
aplicación de diferentes modelos de desarrollo lejos de
disminuir esa brecha, más bien la ha acentuado,
evidenciando la falta de equidad en la distribución de los
servicios y beneficios que la sociedad brinda a los
ciudadanos.

En ese sentido el Programa de Desarrollo Rural, (PDR)
ha orientado sus acciones en la búsqueda de un equilibrio
socioeconómico entre el área rural y la urbana, propiciando
los espacios necesarios para una verdadera y efectiva
participación ciudadana, donde se coordinan diferentes
esfuerzos institucionales para una eficiente y eficaz
prestación de servicios públicos, lo cual genera una mejor
calidad de vida de los habitantes rurales.

Es así, como en cantones con índices de desarrollo
socioeconómico extremadamente bajo y muy bajo, el
Gobierno de la Republica a través del PDR ha desarrollado
un proceso de diagnóstico y planificación participativa
elaborando planes de desarrollo cantonal y en coordinación
con otras instituciones, han ejecutado obras públicas para en
unos casos mejorar los niveles de atención de los usuarios y
en otros, crear la infraestructura necesaria con el fin de abrir
nuevas y mejores oportunidades a la población, en áreas



tales como: salud, educación, vivienda, infraestructura vial,
medio ambiente, entre otros.

Este esfuerzo institucional coordinado por el PDR ha
permitido orientar a las comunidades rurales y a las
instituciones públicas, definiendo aquellas áreas prioritarias
para acelerar la ejecución de la inversión pública. Ha sido a
través de los Procesos de Autogestión Comunitaria como se
ha avanzado en la definición, selección y aporte de recursos
para los proyectos, planes y programas que se han
ejecutado.

La participación comunitaria ha sido el pilar
fundamental para que las comunidades organizadas se
involucren en el proceso, y desempeñen un rol protagónico
en su desarrollo.

Helena Banlch Goldberg
Gerente General


	001
	002

